
semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

AVISO

(A—18.034)

(G. C—3.857)
<>«>-,—

-«retarla general.—Sección de Fomen-
to—Negociado de Urbanización

ANUNCIOS

Dorbe

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Secretaría. —Servicio da Acopios

Ayuntamiento de Madrid Servicio de Concentración
Parcelaria

Comisión Local de Villalbilta

Locales de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres, se hace pú-
blico que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio, pueden for-
mularse reclamaciones por quienes crean
tener algún derecho exigible en relación
con el contrato de instalación de alurri-
brado en la colonia de San José, suscri-
to con «Ramón Hermanos, S. A.», en
virtud de acuerdo adoptado en sesión
de catorce de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, en la que se
aprobó la correspondiente adjudicación.

Madrid, doce de -eptiembie de mil
novecientos sesenta.: —El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

registral de los asientos contradictorios,
y, en su caso, los documentos que acre-
diten al contradictor como eausahabien-
te de los titulares inscritos; apercibién-
doseles de que si no lo hacen dentro de
aquel plazo se declarará el dominio de
las parcelas y sus gravámenes o situa-
ciones, jurídicas en la forma que se pu-
blica ¿1 efecto de su inscripción en el
Registro de la Propiedad.

3.0 Que cuantas mejoras se hayan
realizado en los terrenos comprendidos
dentro de la zona a concentrar después
de aprobado el Decreto declarando de
uu'i'ua- pública la concentración parce-
laria de dicha zona, no han sido teni-
dos ni se tendrin en cuenta al efecto
de clasificar y valorar las tierras, salvo
que hubieran sido autorizados por el
Servicio de Concentración Parcelaria.

4.0 Que conforme al artículo 44 de la
Ley de 10 de agosto de 1956, las fin-
cas sin dueño conocido se considerarán
pertenecientes al Estado.

Guadalajara, 16 de septiembre da
1960.—El Secretario, Luis Martín Lir-

fián.

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 88 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, . se advierte
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pueden formularse
reclamaciones por quienes se consideren
tener derechos exigibles en relación con
el suministro de gasa hidrófila y cam-
bric con destino a los Servicios Sanita-
rios Municipales, que fué adjudicado a
doña Victoria Barbero Jiménez, como
resultado del concurso público celebrado
al efecto, según acuerdo de la excelen-
tísima Comisión Municipal Permanente,
de fecha 3 de mayo de 1957, y cuyos
herederos tienen solicitada la devolución
de la fianza que dicha señora constituyó
para responder del cumplimiento de su
compromiso.

Madrid, 19 de septiembre de 1960. —>

El Secretario general, Juan José Fer-
nández-Villa.

(O.—43-744)

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo ochenta y ochó del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de nueve de enero de
mil novecientos cincuenta y tres, se hace
público que durante el plazo de quince
días, contados a partir de la fecha de
inserción de este anuncio, pueden formu-
larse reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de instalación de alum-
brado en la calle de Antonio López, en-
tre General Ricardos y Puente de los
Héroes del Alcázar, suscrito con «Ra-
món Hermanos, S. A.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de catorce

de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, doce de septiembre de mil
novecientos .sesenta— El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández - Villa y
Dorbe.

(A—18.035)

Se hace público para conocimiento de
los interesados en las operaciones de
concentración parcelaria de esta zona:

i.' Que la Comisión Local, en sesión
del día de la fecha, ha acordado r
tir ai Ayuntamiento de Villaibiiia (Ma-
drid) los siguientes documentos:

a) Aviso de exposición al público de
las bases provisionales de la zona.

Boletines individuales de la propie-
dad (T-5), especificándose en cada fin-
ca el polígono,- parcela, extensión, cla-
se de tierra y sistema de cultivo.

c) Relación de propietarios afecta-
dos por la concentración y determinados
en el período de investigación. d) Relación de cultivadores no pro-
piciarlos y titulares de gravámenes.

e) Plano parcelario del perímetro a
concentrar, detallando en cada parcela
el número de orden de su propietario y
la clase de tierra.

f) Relación de parcelas cuya exclu-
sión va a ser propuesta al Ministerio
de .Agricultura. Los interesados pueden
hacer por escrito las observaciones que
estimen pertinentes, las que serán re
sueltas en la Orden ministerial, que fija
las parcelas excluidas.

g) Valoración de tierras y coeficien-
te establecido para las compensaciones
que en su caso hayan de realizarse.

El expediente estará expuesto en la
Secretaría del Ayuntamiento durante
treinta días hábiles, a contar desde la
tercera inserción del presente aviso en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que todos aquellos a quienes afee- j
te puedan fomular. cuantas observacio- ¡
nes verbales o escritas estimen oportu- ¡

En cumplimiento de lo dispuesto en
«1 articulo 88 del Reglamento .< de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de nueve de enero de mil novecientos-
cincuenta y tres, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, contados
a P-rtir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamacio-
nes por -quienes crean tener algún de-
recho exigible en relación con el Contra-
t0 de adquisición de cuarenta y cinco
candelabros y setenta y cinco faroles,
\u25a0nodelo «Fernando VII», para el Servi-
do de Alumbrado, suscrito con don Luis
Wartiri de Vidales, director gerente de
"Jareñon, en virtud de acuerdo adopta-
0 en sesión de veintinueve de septiem-
re de mil novecientos cincuenta y nue-
.?• en la q U? se anrobóTa correspon-
dente adjudicación.

mJ jladricJ, diecisiete de septiembre de
novecientos sesenta.—El Secretario
"*, Juan José Fernández - Villa y

(A—18.033)

.1 n, CUmp1imiento de lo dispuesto en
io d r ° ochenta y ocho del Reglamen-

e Contratación de las Corporaciones

Y en cumplimiento de ¡o <!ispuesto en
el apartado segundo del aniculo 8o de
la ley sobre Régimen del Sucio y Orde-
nación Urbana, se.requiere, por medio
del presente, a los propietarios afectado-*
por la mencionada ordenación para que
presenten en este Organismo, en plazo
no superior a un mes, contado a partir
del siguiente día al de inserción de este

anuncio en el Boletín Of.cial de_ la
provincia, un proyecto de reoarcelación
del sector de que se trata. Caso de no
hacerlo así dentro del exprrsado plazo,
lo redactará de oficio,esta Comisaría.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho Proyecto

de Ordenación, durante las hoias de ofi-
cina—diez horas a trece treiota horas—.

Dicho proyecto de ordenación o urba-
nización comprendía la zona limitada por
la Vía de Abroñigal, Ferrocarril de Ma-
drid-Arganda, Primera Vía de Circun-
valación (prolongación de A-turo Soria)
y Nueva* Autopista di Valencia, con una
superficie total de 4.523.200 metros cua-
drados.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

La Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, por acuerdo de fecha 13 de "febre-
ro de 1957, aprobó en principio el pro-
yecto de .ordenación de Moratalaz, con
las condiciones que en la Memoria del
mismo se especificaban.

(A.—18.036)

2.* Que los propietarios que tengan
su derecho inscrito en el Registro de
la Propiedad o las personas que traigan
causa de los mismos podrán dentro del
plazo de publicación de las bases, y si
apreciaren contradicción entre el conte-

nido de los asientos del Registro que

los afecten y la atribución de propie-
dad u otros derechos, provisionalmente
realizada como consecuencia de la invcs-
tignción, formular oposición anro la Co-»
misión Local, aportando certificación

ñas

Se advierte especialmente a los culti-
vadores de fincas (arrendatarios, apar-
ceros, usufructuarios, etc.) y a los titu-
lares de hipotecas o cualquier otro de-
recho la conveniencia de que compue-
ben si el propietario correspondiente ha
declarado el derecho de los mismos, a
cuyo efecto deberán examinar el Bole-
tín del propietario de que se trate.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de -is Corporaciones
Locales de nueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres, se hace público
que durante el plazo de quince _ días,

contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formu-
larse reclamaciones por quienes crean
tener algún derecho exigible en rela-
ción con el contrato de instalación de

alumbrado en la calle de Antonio Ló-

pez, suscrito con «Ramón Hermanos,

Sociedad Anónima», en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de veintiocho de
septiembre de mil novecientos cincuen-

ta y seis, en la que se aprobó la corres-
pondiente adjudicación.

Madrid, doce de septiemf-re de mil
novecientos sesenta—El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández - Villa y

Dorbe.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto < -i

- timbre.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
'-mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.



Cuantas personas se consideren infere \u25a0

sadas podrán examinar dicho expediente,
durante las horas de oficina, por las ma-
ñanas de los días hábiles del plazo seña-
lado en los locales de esta Comisaría Ge-
neral (plaza de San Juan de la Cruz,
Ministerio de la Vivienda, sexta planta) ,
como asimismo formular cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario general para la Or-
denación Urbana de Madrid y sus alre-
dedores

Madrid, 15 de septiembre de 1960.—
El Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.869) (I.—69)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo-de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 28 del pasado ju-
lio, se somete a información pública, por
término de un mes, contado á partir del
siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, el proyecto parcial de ordenación,
de Vicálvaro.

(0—43-728)

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día diez: de octubre pró-
ximo, a las once de la mañana, advir-
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de cien mil pesetas, en que han
sido tasadas pericialmente dichas má-
quinas, y que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta.- —El Se-
cretario, P. S., Laureano de la Fuente.
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A—18.030)

Una máquina ((Victoria» de tintaje de
plato, de folio prolongado, de cuatro ro-
dillos, con sus ramas y fundidor, marca
«Emií Kahel».

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de está
capital, en los autos ejecutivos seguidos
a nombre de la Sociedad «Ayora y Ma-
sava, S. A., Almacenes de Papel», con-
tra don Amando Rojo Rojo, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta

en pública y primera subasta y término
de ocho días los siguientes bienes em-
bargados al demandado señor Rojo, que
se encuentran en el taller de la calle de
la Ilustración, número doce, y han sido
objeto de tasación por el perito don Má-
ximo Gil Perezagua:

Una máquina ((Minerva» doble holan-
desa, alemana

MEJORADA DEL CAMPO
Las Ordenanzas de exacciones muni-

cipales que han de regir en este Ayun-
tamiento durante el próximo ario de
1961, se hallan expuestas al público en
la Secretaría municipal, por plazo de
quince días, a efectos de reclamaciones.

Mejorada del Campo, a 15 de septiem-
bre de 1960.—El Alcalde,, Manuel Alfa-
yate. •

(G. C—3.850)

TALAMANCADE JARAMA

(O.—43.727)(G. C—3.851)

Talamanca de Jarama, 8 de septiem-
bre de 1960. —El Alcalde (Firmado).

Prorrogadas las Ordenanzas de exac-
ciones municipales para el ejercicio de
1961, se exponen al público en la Se-
-retaría -de este Ayuntamiento por el
plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, con arreglo a lo prevenido en
la ley de Régimen Local.

GRIÑÓN

AYUNTAMIENTOS

La prórroga de las Ordenanzas de
exacciones para el ejercicio de 1961 y
otras de nueva creación se encuentran
expuestas al público por el plazo regla-
mentario, para oír reclamaciones.

(O—43.726)

Griñón, 15 de septiembre de 1960.—>

El Alcalde, Juan Fernández.
(G. C—3.849)

Y se advierte a los licitadores que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado de primera uistancia núm. '5,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el dia vein-
tiuno de octubre próximo, a las doce ho-
ras; que la subasta se celebrará sin su-
jeción a tipo, admitiéndose cualquier
postura; que para tomar parte en este
acto deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la tasación, rebajado
el veinticinco por ciento,'sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que los autos
y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá -que todo licitador acepta
como bastante la titulación ,_ y que las
cargas o gravámenes anteriores prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual podrá hacerse a calidad de ceder.

Madrid, nueve de septiembre de mil
novecientos Sesenta. — El Secretario
(Firmado).—El Juez de primera ins-

tancia (Firmado).

Valorados en la suma de dos millones
cuarenta mil pesetas.

rampa de descenso al local del sótano.
Se compone del local de planta baja, »
en el que hay instalados servicios para
señoras y caballeros, y un sótano 'comu-
nicarlo directamente con aquél. Tiene
instalación de calefacción y agua calien-
te central. En planta baja linda: al fren-
te, con la calle por donde tiene su entra-
da, izquierda, por rampa de acceso al
local comercial del sótano y medianería
izquierda de la casa; derecha, con el
portal, escalera y medianería; derecha
de la casa, fondo con el testero de la ca-
sa y patinillo del fondo, al que tiene tres
huecos. El sótano o cueva linda: al fren-
te, con el muro de fachada; izquierda,
con el local comercial del sótano; dere-
cha, habitación destinada a carbonería
general; fondo habitación de maquinaria
de ascensor. Ocupa una superficie de
cuatrocientos ochenta y siete metros
veinte decímetros cuadrados, de los que
corresponden cuatrocientos sesenta me-
tros veinte decímetros a la planta baja,
y veintisiete metros al sótano, todos
cuadrados. Representa una cuota de on-
ce enteros nueve milésimas por ciento.
Inscrito en el Registro de la Propiedad
en el libro 1.880, tomo 698, sección ter-
cera, folio 173, finca número 19.153,
inscripción primera

NAVALAGAMELLA

(O.—43.729)

Navalagamella, 15 de septiembre de
1960.—El Alcalde (Firmado).

En la Secretaria municipal, y por tér-
mino de quince días, se halla expuesto
al público a efectos de reclamaciones
el Presupuesto extraordinario para ins-
talación de nuevos puntos de luz.

(G. C—3.852)

ALPEDRETE

(G. C—3.874)

Alpedrete, 14 de septiembre de 1960. —
ElAlcalde (Firmado).

Acordada la prórroga de las Ordenan-
zas de exacciones y sus tarifas del ejer-
cicio de 1960 para que rijan en el ejerci-
cio de 1961, quedan expuestas al público,
por plazo de quince días, en las oficinas
municipales para su examen y reclama-
ciones por "toda persona interesada.

(O—43-736)

Madrid, 16 de septiembre de 1960.—
El Ingeniero Jefe (Firmado).

NOTA-EXTRACTO
La línea comienza en la Subestación

de Picadas de'U. E. M., inmediata al
río Alberche, y consta de cinco alineacio-
nes de 38, 118,50, 556, i-75 2>5° Y --365
metros, que forman los ángulos de
i43,o Sg, i89 ,3 3g, i6o,76g y i86,62g.

Los cruzamientos que se efectúan son
los siguientes:

Entre los postes números 1 y 2, el río
Alberche, y entre los postes números 34
y 35, la carretera de la Diputación, de
Navalcarnero a Rozas de Puerto Real,
kilómetro 22,777. Se desarrolla por los
términos de San Martín de Valdeigle-
sias y Aldea del Fresno, con una longi-
tud total de 3.840 metros.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el vigente Reglamento de
Instalaciones Eléctricas, para que los

que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid
Agustín de Bethancourt, núm. 4, o en la
Alcaldía de San Martín de Valdeigle-
sias y Aldea del Fresno, durante el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, quedando
expuesto al público durante el expresa
do plazo en la Jefatura de Obras Túbli
cas de Madrid un ejemplar del'proyecto
presentado.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por aquélla, copia de la pre-
sentada.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre for-
zosa de paso d*corriente eléctrica sobre
los terrenos de propiedad particular que
atravesará la línea.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Instalaciones eléctricas C-425

"La Sociedad Unión Eléctrica Madri-
leña, domiciliada en Madrid, avenida de
José Antonio, núm. 4, solicita le sea
otorgada concesión para establecer línea
eléctrica aérea a 15 KV. de enlace de
la Central de Picadas con los circuitos
de Eléctrica Castellana, en la zona Sur
de la citada Central, con derivación a la
finca «El Rincón».

EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de-hoy por eí señor don José Mana
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Monsalve f Vio-
res, en nombre del Banco Exterior de

España, S. A., contra «Concesiones Mi-

neras, S. A.», sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta en pública subasta f
por primera vez los siguientes bienes:

Maquinaria: .
Un grupo electrógeno «Matacas» Je

45 HP, núm. 576, con alternados «In-

dar» de 40 KVA, núm. 39-980.
Tres motores Diesel «Matacas» a*

60 HP, núms. 5.041.144, 5.041. 1+7 7

5.041.528. AR r»iSeis grupos moto-compresor «t\.B£-
tipo «B-101», motor A.E.G. 4o H,''
220/300 V., 109/63 A., 710 r. p- m-, **'
meros iog.273, 109.274, log-3" >

101.749, 101.750 y 101.749.
_

n
Un grupo moto-compresor ,<A-Di,p

tipo «B-ioi»,. motor «A.E.G.» 4o nr'

220/300 V., 109/63 A., 710 r. p- «\u25a0••

número 109.271. - f
Un grupo moto-compresor «A-«*• \u25a0

tipo ((B-101», motor Siemens 40 Hr.

220/300 V., 105/61 A., 725 r. p. m., nu-

mero 244.323. jJ

Tres alternadores «F o g o a s a* «

75 KVA. a-i.ooo r. p. m., 220/127
números 1.041, 1.044 y 1.046. .

Un grupo moto-compresor «J-eu-"
(G. C—3.876) (O.—43.738)

Torremocha de Jarama, 9 de septiem-
bre de 1960.—El Alcalde, Braulio Rivera.

TORREMOCHA DE JARAMA
Prorrogadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales que vienen rigiendo
en el año actual para su vigencia durante
el año de mil novecientos sesenta y uno,
las cuales quedan expuestas al público,
por el plazo de quince días, al objeto
de oír reclamaciones.

(G. C—3.875)

Valdepiélagos, 9 de septiembre de
1960.—El Alcalde, Casimiro de las He-
ras.

VALDEPIELAGOS
Prorrogadas las Ordenanzas de exac-

ciones municipales para el ejercicio de
1961, se exponen al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el plazo
de quince días, para O'r reclamaciones,
con arreglo a lo prevenido en la ley de
Régimen Local.

E) Local comercial de la planta baja
de la casa sita en esta capital, calle del
General Oráa, número 50; situado en la
misma planta ocupa en la actualidad de
la planta baja, incluso en la parte co-
rrespondiente a los patios, sin más ex-
cepción que la parte ocupada por el por-
tal, cajas de escalera y ascensores y la

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de procedimiento judicial sumario
promovidos a instancia de don Vicente
Secades Díaz, representado por el Pro-
curador señor Perlado, contra doña Ma-
ría Luisa González Rincón, se anuncia
a la venta en pública subasta, y por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo, de los
siguientes:

Local comercial sito, digo, sótano de-la
casa sita en esta capital, calle General
Oráa, número 50, situado en la planta
de sótano, que ocuparen su totalidad,
incluso en la parte correspondiente al
despacho, sin más excepción que la par-
te ocupada por los elementos comunes
y el sótano o cueva correspondiente a la
planta baja. Tiene instalados aseos y
duchas y en la confluencia de la media-
nería izquierda y testero de ia casa un
patinillo que forma parte de este local.
Su entrada se efectúa por la- planta baja
mediante una rampa de descenso situa-
da en el extremo izquierdo de la facha-
da. Dicha rampa es privativa de este lo-
cal. Linda: al frente, con muro de fa-
chada de la casa; izquierda, con la me-
dianería izquierda; derecha, con sótano
del local de la planta baja y habitaciones
destinadas a caldera de calefacción y
maquinaria de ascensores y medianería
derecha de la casa; fondo, el testero de
la casa. Ocupa una superficie de cuatro-
cientos sesenta y siete pesetas, digo, me-
tros enteros quinientas cuarenta y cuatro
milésimasv por ciento. Inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad del Norte, en el
libro 1.880, tomo 698, sección tercera,

folio 167, finca 19.151. inscripción pri-
mera
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JUZGADO NUMERO 3

_<;;>'

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A—18.042)

JUZGADO NUMERO 6

(O.—43-737)

en los locales de esta Comisaría General
(plaza de San Juan de la C"íz, Ministe-
rio de la Vivienda, sexta planta) duran-
te los días hábiles del plazo señalado.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 15 de septiembre de 1960. —
El Comisario general (Firmado).

(G. C—3.870) (I-—70*)

Estará constituida por un circuito tri-

fásico con conductor de aluminio-acero a
116 mm." de sección, sustentado en to-

da su longitud por apoyos de hormigón
o metálicos. La tensión de servicio será
de 15.000 v.

En el apoyo 22 se establecerá una de-
rivación de 113 metros de longitud hasta
la caseta de la finca «El Rincón». .

i PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(G. C—3.896)

Término municipal de Aldea del Fres-
no, señor Marqués de Manzanedo.

(O.—43-743)

Relación de propietarios

3

Término municipal de San Martín de
Valdeiglesias, señor Marqués de Man-
zanedo.



Una trefiladora -Kratos», universal
U-ii, de tambor vertical, de 320 mm.
de diámetro, para trefilar toda clase de
alambres; otra máquina decapadora me-
cánica, para alambre de hierro hasta de
ocho milímetros, tipo EZ, también com-
pletamente nueva. Salen a subasta en se-
senta y dos mil doscientas cincuenta pe-
setas.

Los derechos de traspaso que corres-
pondan a la entidad demandada como
arrendataria del local-chalet que ocupa,
destinado a oficinas comerciales, sito en
esta capital, calle de Francisco Abril, nú-
mero ocho. Salen a subasta en ciento
doce mil quinientas pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en ia Sala
audiencia de este Juzgado, el día ocho de
octubre próximo, a las once de su maña-

na, previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores que lo intenten, en este Juzgado

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual o superior al diez por
ciento de indicado tipo.

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que el camión que se subasta se en-
cuentra depositado en poder de don Juan
Pérez Sotelo, calle de la Hermandad,

número quince, donde podrá ser exami-
nado por los que se interesen en la lici-
tación ; y

edicto
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia del núme-
ro trece, de los de esta capital, en pro-
videncia dictada en autos ejecutivos ins-
tados por «Motor Nacional, S. A.», re-
presentada por el Procurador señor Del
Valle, contra don Salvador Almela Za-
morano, sobre pago de 102.662,40 pese-
tas de principal, más intereses, gastos
y costas, por medio del presente >se

anuncia la venta en pública y primera
subasta de un camión basculante, mar-
ca «Studebaker», matrícula M.-70.028,
con motor Barreiros Diesel, del que so-
lamente está en buen estado el motor y
la cabina, ésta muy deteriorada, por el
tipo en que ha sido tasado de cincuen-
ta y cinco mil pesetas; cuya subasta
tendrá lugar en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día seis de
octubre próximo, y hora de las once;
previniéndose: '

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de octu-

bre próximo, a las once horas de su ma-
ñana, haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta, por primera vez, en
la cantidad de noventa y sietemil qui-
nientas pesetas, en que han sido tasa-

dos, no admitiéndose postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del men-

Un cepillo, marca «Alka», de 325 mi-
límetros de recorrido, sin número visi-
ble, con motor de 1,50 HP núm. 96.189.

Una roscadora de tuercas sin núme-
ro y con motor de 0,50 HP núm. 21.601

Una fresadora ranuradora de mesa,
marca «Alka», con motor de 0,25 HP
número 8.844.

Dos esmeriladoras, marca «Alka», con
motor acoplado de 0,50 HP cada uno
uno núm. 368 y otro no visible.

Dos . taladros de sobremesa, marca
«Hedisa TD-i7» ¡capacidad, 12; tipo
14; 1-450 r. p. m., con motor de i/¡
HP.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador señor Raso Coru-
jo, en nombre de don Ricardo Martín-
López, propietario de «Idema, Ibérica de
Maquinaria», contra don Julián Sánchez
López, propietario de «Talleres Mecáni-
cos Azucenas», sobre pago de paseras,
se sacan a la venta en pública subasta y
por primera vez los siguientes bienes:

Tres tornos revólver, marca «Elgo»,
sin número a la vista, dos de ellos con
motor acoplado de i HP y el otro con
dos motores de i HP, números 200.811,
85-247 y 344-*84

Dado en Madrid, para su publicación

Para cuyo remate, que se celebrará én
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día ocho de oc-
tubre próximo, a las once dei su maña-
na; haciéndose constar que dichos bie-
nes salen a subasta, por primera vez, en
la cantidad de ún millón setecientas se-
senta y nueve mil pesetas, en que han
sido tasados, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo, así como que para
tomar parte en la misma deberá consig-
narse previamente por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del mismo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

«n motor Diesel de 40 HP a 1.100 re-

eluciones por minuto, num. 437-
<;;pte erupos moto-compresores «De-

maÍ'V motor tipo «4,5». caudal 4,5

Sos * cúbicos a siete \u25a0 atmosferas,

n motor Diesel directamente acoplado

A í2 HP montados sobre chasis por-

tátiles, números i4-323> *M-3-«5. H-3--6,
1*217, H-3 28 ' x4-o85 y Í4-334- .

Quince martillos perforadores tipo

«H.B.-60».
Diez columnas de perforación por per-

cusión. , .. .
Cinco picos neu máticos tipos

«C.E.-07» y «C.E.-09»
Cuatro cabrestantes de extracción de

tierras con dispositivo para capacidad
de 3/4 metros cúbicos a una altura
de cien metros. _

Cinco tornos elevadores accionados

con motores de aire comprimido tipo
«Es-ri».

Un tractor «Unimog», vehículo uni-

Tersal, matrícula M-138.470, capacidad
de carga una tonelada, con ruedas sen-
cillas adelante y gemelas atrás; tracción
trasera con cabrestante completo'para
cable y dispositivo de arrastre.

Tres remolques «Unimog» con equipo
basculante electro-hidráulico, cada uno
con cuatro ruedas gemelas.

Dos tornos de aire comprimido, mar-
ca «Deutz», Man Diesel, tipo 916, a
1.300 r. p. m., de 16 HP, números

1.757.184 y 1.757.183.
Dos tornos de aire comprimido, mar-

ca «Deutz», Man Diesel, tipo 916, a

1.300 r. p. m., de 16 HP, números
1.268.768 y 1.757.185.
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para realizar estas obras por el sistema de administración, declarán-
dolas de carácter urgente.

699. Aprobar provecto de instalación de secador rotativo y má-

quina de planchar en el Instituto Provincial de Obstetricia, por un
importe de 149.673,30 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
número 180 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar ai señor

Ingeniero Jefe de los Serviscios Industriales para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

700. Aprobar proyecto de instalaciones eléctricas de alumbra-
do y fuerza en la Residencia Provincial de Ancianos de San Isidro,

en Aran juez, por un importe de 17.829 pesetas, que se abonará cor.
cargo al concepto núm. 294 del vigente Presupuesto de Gastos; y
autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para
realizar estas obras por el sistema de administración.

701. Aprobar proyecto de reforma de la instalación de fabri-
cación de hielo, del Hospital Provincial, por un importe de 62.891,85
pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 231 del vigente
Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los
Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración, declarándolas de carácter urgente.

702. Aprobar proyecto de instalaciones eléctricas de alumbra-
do y fuerza en la Zona Recaudatoria de los Carabaricheles, por un
importe de 13.278,30 pesetas, que se abonará con cargo al concepto

número 157 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor

Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras

por el sistema de administración.
703. Aprobar proyecto de unificación de las calderas en la cen-

tral Norte, del Hospital Provincial, por un importe de 432.267..I2 pe-

setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 233 del vigente

Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los

Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de ad-
ministración, declarándolas de carácter urgente y exceptuándolas de

las formalidades de concurso y subasta» pública, en atención a las cir-

cunstancias previstas en el párrafo tercero del artículo 41 del vigente
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

patronal que satisface la Corporación por Seguros Sociales unificados

en un medio por ciento de la base impositiva, y, asimismo, acordar el

ingreso en el Instituto Nacional de Previsión de la cuota a partir de

i." de enero de ic/o. i \u25a0'•\u25a0'\u25a0_."'_\u25a0" i_

7i5- Quedar enterada de decreto de la Presidencia,-.de_fecha
3i de marzo próximo pasado, por el que se nombra, a dona felipa

Hernández, Operaría de la Limpieza de la Casa Palacio, para cubrir
la baja voluntaria de doña Purificación Calcerrada. •

716. Quedar enterada de decreto de la Presidencia de fecha

4 de abril próximo pasado, dictado a propuesta de la n d"T
Obras Sociales, por el que se nombra Operaría de la Limpieza del

Colegio de San Fernando a doña Amparo Lara Romero, en la va-
cante por renuncia voluntaria de doña Dolores López Molina.

717. Quedar enterada de decreto de la P^d^__^ e_¡£**
13 de abril próximo pasado, dictado a propuesta P^r la Com sión de

Obras Sociales, por el que se nombra Operaría-de la Luí pieza del

Colegio de San Femando a doña María Cruz .Gómez Gómez, rn la

vacante Pof renuncia de doña Isabel Usero Sabina.

7i8. Quedar enterada de decreto de la
«3 de abril próximo pasado, dictado a propuesta de la Corn^uDn de

Obras Sociales, por el que se nombra Operaría de la Limpieza de

Colegio de San temando a doña Antonia López Molina, en la ca-

cante por renuncia voluntaria de doña Emilia Útero. . ,

7i9. Quedar enterada- de decreto de la Presiden«**»£- ha

»3 abril próximo pasado, dictado a propuesta de **%™*™J?Obras Sociales, por el que se nombra, a don Antonio Garúa Campo^.
Peón 2.* de la Imprentó Provincial, en baja producida por el as-

censo de don Alberto Zarza Gálvez. .
720. Quedar enterada de decreto de la

«3 de abril próximo pasado, dictado a P^Tiut^McTvttObras Sociales, por el que se asciende a don Alberto Zarza G4a«,

peón a.» de la Imprenta Provincial, a Peóni.', para cubrir vacante

Producida por la baja de don Ricardo Valladares.
721. Quedar enterada de decreto de la Presidenc a, de fecha

'3 de abril próximo pasado, dictado a propuesta de la Comisión
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JUZGADO NUMERO 6
(A.—18.041 i

JUZGADO NUMERO 13

en los «Boletines Oficiales» del Estado
y en el de esta provincia, así como su
fijación en el tablón de anuncios del si-
tio público de costumbre ae este Juzga-
do, a quince de septiembre de mil nove-
cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A—18.043)

Que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero.
' Y para su fijación en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles respecto dé-
la fecha señalada para la subasta, expi-
do el presente, con el visto bueno.de Su
Señoría, en Madrid, a quince de sep-
tiembre de mil nove'cientos sesenta.—El
Secretario, P. S. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez -de primera instancia
(Firmado)

(A.—18.044)

cionado tipo; que para tomar parte en la
misma deberá consignarse previamente
por los licitadores una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que el,remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado,-a trece de septiembre de mil
novecierftos sesenta. — El Secretario
(Firmado).—^El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

3

En virtud de lo acordado, por provi-
dencia del día de hoy, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del núme-
ro trece, de esta capital, en autos ejecu-
tivos promovidos por Útiles y Máquinas
Industriales, S. A., contra Kratos Espa-
ñola, S. L., sobre reclamación de pese-
tas 58.485,40 de principal, más intere-
ses, gastos y costas, se anuncia por me-
dio delf presente la venta por segunda '
vez en púbiica subasta, y por las canti-
dades que luego se dirán, que son las
de tasación, después de haber hecho re-
baja del veinticinco por ciento, los bie-
nes embargados a dicha entidad deudo-
ra, siguientes:



Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción mínima de ocho días respecto de la
fecha señalada para el remate, expido el
presente, que visa el señor Juez, en Ma-
drid, a quince de septiembre de mil no-
vecientos sesenta. — El Secretario (Fir-
mado). —Visto buen«: E! Juez de prime-
ra 'instancia (Firmado)

Que en cuanto a los derechos de tras-
paso, el rematante contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año y
destinarle, durante este tiempo por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que venía ejerciendo el arrendatario.

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo señalado para el ejercicio del derecho
de tanteo; y

Que las dos máquinas que se subas-
tan se hallan depositadas en el domici-
lio de la entidad deudora, donde podrán
ser examinadas por los que deseen inte-
resarse en la licitación.

o en la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de dichos tipos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos treceras partes de indica-
dos tipos.

juicio con los títulos justificativos de sus
Créditos, por sí o por apoderado en le-
gal forma, convocándoles a la vez a Jun-
ta general para el nombramiento de Sín-
dicos, que se celebrará el día veintisie-
te de octubre próximo, a las cuatro y
media de la tarde, en el lpcal de dicho
Juzgado o en' el Salón de Actos del
Palacio de los Juzgados, sito en la calle
del General Castaños, número unp; ad-
virtiéndoles que cuarenta y ocho horas
antes de la señalada para la Junta se
cerrará la presentación de acreedores pa-
ra el efecto de concurrir a ella y tomar
parte en la elección de, los Síndicos, y
que los que se presentaren después de-
berán hacerlo por escrito y serán admi-
tidos solamente para los efectos ulterio-
res del juicio.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia se espide el pre-
sente en Madrid, a diecinueve de septiem-
bre de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—El Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

; (C—21.477)

JUZGADOS MUNICIPALES
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a diecinueve de septiembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado).-—El Juez municipal (Firmado).

(A.—18.040)

Que celebrada la subasta y obtenido
precio cierto, se notificará a la propie-
dad, -para que dentro del término de
treinta días pueda hacer uso del dere-
cho de tanteo.

Que el rematante contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo a nego-
cio de la misma clase que viene ejer-
ciendo el deudor; y

Previniéndose, igualmente, que na
será aprobado el remate hasta que que-
den cumplidos los requisitos que esta-
blece la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos.

mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento dedicha suma tipo.

Que no se admitirán posturas que nacubran Sus dos terceras partes. Los bie-
nes muebles se encuentran depositados
en poder del propio demandado, domi-
ciliado en Lérida,, calle de Anselmo Cla-
vé, número veintiuno, donde pueden ser
examinados.

Constantino Rodrigo Mediavilla, due-
ño del Bar Restaurante de la avenirla
Reina Victoria, núm_ro cincuenta y tres,
participa por medio del presente haber
subarrendado dicho negocio a don Ca-
siano García García con todas sus con-
secuencias, no respondiendo, por tanto,
del pago de ninguna mercancía ni cues-
tión laboral, así como de ningún otro
pago.

AVISO

Madrid, quince de septiembre de mil
novecientos sesenta.

Y se cita a los acreedores del concur-
sado a fin de que se presenten en el

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia número catorce, de esta capital,
en los autos de juicio universal de con-
curso voluntario de acreedores de don
Ramón Cama Torréns, se hace pública
dicha declaración, hecha por auto de die-
cinueve de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, y que por virtud de la
cual ha quedado el concursado incapa-
citado para la administración de sus bie-
nes; previniéndose que nadie haga pa-
gos al concursado, bajo pena de tenerlos
por ilegítimos, debiendo hacerlos al de-
positario administrador del concurso,
don Luis Fernández Ángulo y Semprún,
domiciliado en la calle de Hortaleza, nú-
mero 108, o a los Síndicos, luego que
éstos sean nombrados. Los cuales han sido tasados en quince

mil pesetas.
El remate tendrá lugar en este Juz-

zas.

. Un tresillo tapizado en piel compues-
to de dos sillones y spfá para dos pía-

Un bargueño tallado pintado en noga-
lina con su pie de plataforma.

Una librería de tres cuerpos con tres
hojas de vidriera tallada haciendo jue-
go con el bargueño, sobre Un mueble
haciendo juego

municipal número nueve, de Madrid
Don Constancio Lerma Oquillas, Juez

EDICTO

Hago saber: Que para hacer efectiva
una multa gubernativa de 5.500 pesetas,
que le fué impuesta al vecino de Ma-
drid don José María Arauz de Robles,
más ,las costas del procedimiento de
apremio, se yenden en pública subasta,
como de la pertenencia del mismo, los
siguientes bienes:

Una lámpara despacho en bronce con
once luces.

Dichos bienes han sido valorados en
la suma total de 56.350 pesetas (cin-
cuenta y seis mil trescientas cincuenta
pesetas), que sirve dé tipo a la subas-
ta, habiéndose señalndo las trece horas
del próximo día veinte de octubre, en
la audiencia de este Juzgado, carrera
de San Francisco, diez, piso tercero,
para la celebración del remate; previ-
niéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la

El derecho de traspaso del estableci-
miento sito en la calle de Anselmo Cla-
vé, número veintiuno, bajos, de la ciu-
dad de Lérida.

Una caja de caudales, marca «Soler.).

Una mesa de escritorio con seis ca-
jones y uno central.

Una calculadora, marca «Iris», núme-
ro 157-434

Hago saber: Que en ejepución de la
sentencia dictada en autos de proceso
de cognición seguidos a instancia de
«Abonos Medem, S. A.», representada
por el Procurador señor Chalóns, con-
tra el vecino de Lérida don Mario Cha-
lóns Villanueva, bajo el número doscien-
tos dieZj de mil novecientos cincuenta,
y nueve, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los siguientes
bienes embargados al demandado:

Una máquina de escribir «Hispano Oli-
vetti», de 90 espacios, modelo 40, nú-
mero 58.528, en estado de buen funcio-
namiento.

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado muni-,
cipal número diecinueve, de los de esta
capital.
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7ii. Desestimar instancia suscrita por don'Joaquín Sañudo f
otros solicitando que no se lleven a cabo las obras de construcción d<5
una alcantarilla en el kilómetro 4, hectómetro 2, de la carretera de
Navalcarnero al límite de la provincia, de acuerdó con lo informado
por el Servicio de Vías y Obras provinciales.

712. Aprobar propuesta que formula la Comisión de Obras
Públicas de esta Corporación y, en su virtud, teniendo en cuenta los
méritos demostrados por el Ayuntamiento de Móstoles, concederle e»
premio «Diputación Provincial», importante la cantidad de 50.000
pesetas, correspondiente al año 1959, creado para recompensar a
aquellos municipios de esta provincia menores de 3.000 habitantes
que más se hayan distinguido en la realización de obras para mejorar
las condiciones de vida de sus administrados.

713. Aprobar dictamen de la Comisión de Obras Públicas so-
bre modificación de las condiciones vpara la concesión del premio de

50.000 pesetas que anualmente otorga la Corporación al Ayuntamien-
to de la provincia de población inferior a los 3.000 habitantes quexm

se haya distinguido en la realización de obras municipales, en e

sentido de que sólo podrán optar a dicho Premio los municipios pe -
fenecientes al partido judicial en que se celebre el «Día de la rr

das durante el primer trimestre del año en curso por el AyuJante-
Habiiitado de la Sección üe Vías y Obras, don Salvador Ruiz Bar-
guilla, por. uii total importe 21.954,95 pesetas.

710. Aprobar, dictaminada favorablemente por la Comisión de
Personal, la liquidación de 0,25 por 100 en concepto de quebranto de
moneda, traslado de fondos, etc., sobre las cantidades libradas du-
rante el primer trimestre de! año en curso por el Pagador-Habilitado
de los Servicios Industriales don Andrés Montoya Freigero, por un
importe de 1.007,85 pesetas.

vincia».

Obras Sociales y Paro Obrero
714. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fccj»

28 de marzo próximo pasado, por el que se dispone se proceda a la

tización por Subsidio de Paro, elevando, en sü consecuencia, la cu
709- Aprobar, dictaminada favorablemente por la Comisión de

Persona!, la liquidación del 1,50 por 100 por quebranto de moneda,

traslado de fondos, desplazamiento, etc., sobre las cantidades libra-

704. Declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta para

Jas obras de reparación de la torre y sustitución de cubiertas a la
Casa Ayuntamiento de Morata de Tajuña, y que se anuncie nueva
subasta bajo el mismo tipo y condiciones.

705. Adjudicar definitivamente a don Francisco Carrasco
Plaza, en la cantidad de 251.000 pesetas, la subasta para las obras de
construcción de Clínica con vivienda para Médico en Rivas-Vacia-
madrid ; y requerir a dicho señor para que, en el término de diez días,

constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

706." Adjudicar definitivamente a la Entidad «Construcciones
Pajares, S. A.», en la cantidad de 1.340.000 pesetas la subasta para
las obras de abastecimiento de aguas al pueblo de Ribaleja.la, y re-
querir a dicha entidad pira que en el término de diez d-as constituya

ia fianza definitiva y abone les gastos de la subasta.

707. Aprobar proyecto de construcción de Casa del Médico en,

San Sebastián de los Reyes, por un importe de 243.574,75 pesteas, que

se abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.', partida 2, del vi-

gente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coopera-

ción Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio

1959-60, y que previas las formalidades reglamentarias se anuncie la
correspondiente subasta por la indicada cantidad y unidades de obra.

708. Aprobar proyecto de instalación de alumbrado público en

el pueblo de Cobena, por un importe de 75-535,69 pesetas, previa

aportación de 31.024,35 pesetas por el Ayuntamiento de dicha locali-

dad, correspondiente a las armaduras, brazos y lámparas o, en su

defecto, la entrega por el citado Ayuntamiento de este material, bu

importe se abonará"con cargo ai capítulo VI, artículo 2.0, partida 2,

del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Coope-

ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio
1959-60; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Indus-
triales para realizar estas obra? por el sistema de administración, de-
clarándolas de carácter urgente
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gado municipal, sito en la carrera de
San Francisco, número 10, tercero, el
día cuatro de octubre próximo y hora
de las doce de su mañana, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación, y sin que
previamente se deposite sobre la mesa el
diez por ciento de su valor.

Dado en Madrid, a dieciséis de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta. —El
Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado)

(C—21.476)
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